
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

6661 Dirección General de Agricultura y Desarro-
llo Rural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 22 de noviembre de 2010,
relativa a concesión de las solicitudes presen-
tadas para la modernización de las explota-
ciones de flores y plantas ornamentales, al
amparo de la Orden de 6 de abril de 2010, que
convocó para el ejercicio 2010 las subven-
ciones destinadas a la primera instalación de
jóvenes agricultores y a la modernización de
las explotaciones agrícolas, establecidas en las
Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II de las bases
reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Pro-
grama de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden de 10 de febrero
de 2010, de esta Consejería.

Vistas las solicitudes presentadas para la moder-
nización de las explotaciones de flores y plantas or-
namentales, al amparo de la Orden de esta Conseje-
ría de 6 de abril de 2010, que convocaba las subvenciones
destinadas a la primera instalación de jóvenes agri-
cultores y a la modernización de las explotaciones agrí-
colas y vistos los informes-propuesta técnicos y el in-
forme-propuesta del Servicio de Estructuras Agrarias
y Desarrollo Rural (BOC nº 71, de 13.4.10), y a la
vista de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La Orden de 10 de febrero, de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, aprueba las bases reguladoras de la concesión
de determinadas subvenciones previstas en el mar-
co del Programa de Desarrollo Rural de Canarias
FEADER, para el período de programación 2007-2013
(BOC nº 37, de 23.2.10).

Segundo.- Por Orden de 6 de abril de 2010, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, se convocaron para el ejercicio 2010, las
subvenciones destinadas a la primera instalación de
jóvenes agricultores y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas, establecidas en las Secciones
2ª y 4ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Ca-
narias FEADER, para el período de programación 2007-
2013, aprobadas por Orden referenciada en el ante-
cedente anterior (BOC nº 71, de 13.4.10).

Tercero.- Por Orden de 6 de septiembre de 2010,
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y

Alimentación, se incrementaron los créditos destina-
dos a las subvenciones para la primera instalación de
jóvenes agricultores y a la modernización de las ex-
plotaciones agrícolas, establecidas en las Secciones
2ª y 4ª del Capítulo II de las bases reguladoras de la
concesión de determinadas subvenciones previstas en
el Programa de Desarrollo Rural de Canarias FEA-
DER para el período de programación 2007-2013, con-
vocadas por Orden de 6 de abril de 2010. 

Cuarto.- Mediante Resolución de 22 de septiem-
bre de 2010 de la extinta Dirección General de De-
sarrollo Rural, se resuelven provisionalmente las so-
licitudes presentadas para la modernización de las
explotaciones de flores y plantas ornamentales, al am-
paro de la Orden de 6 de abril de 2010, que convo-
có para el ejercicio 2010 las subvenciones destina-
das a la primera instalación de jóvenes agricultores
y a la modernización de las explotaciones agrícolas,
establecidas en las Secciones 2ª y 4ª del Capítulo II
de las bases reguladoras de la concesión de determi-
nadas subvenciones previstas en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural de Canarias FEADER para
el período de programación 2007-2013, aprobadas por
Orden de 10 de febrero de 2010 de esta Consejería.

Quinto.- De conformidad con el artículo 27.2 de
las bases reguladoras del Procedimiento, al no ago-
tarse la totalidad de la dotación presupuestaria asig-
nada a la convocatoria, podrá incrementarse el por-
centaje de subvención fijado en el artículo 27.1 de
las citadas bases.

Sexto.- Se establece en el párrafo segundo del apar-
tado 1 del artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, que la oposición a los restantes actos de trámite po-
drá alegarse por los interesados, para su consideración
en la resolución que ponga fin al procedimiento, por
lo que para la presente Resolución se han tenido en
cuenta las alegaciones presentadas por los interesados
que se relacionan en el anexo VI, así como las solici-
tudes de modificación de las anualidades.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Decreto 147/2010, de 25 de octubre,
por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias establece que corresponden a la
Dirección General de Agricultura y Desarrollo Ru-
ral, además de las funciones que tiene atribuidas con
carácter general, las funciones específicas que tení-
an atribuidas los Directores Generales de las extin-
tas Direcciones Generales de Agricultura y de Desa-
rrollo Rural por Decreto 31/2007, de 5 de febrero (BOC
nº 32, de 13.2.07), por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación. 
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Segundo.- Corresponde al Director General de
Agricultura y Desarrollo Rural la resolución de esta
convocatoria en lo relativo a las solicitudes presen-
tadas para las subvenciones destinadas a la realiza-
ción de inversiones a la agricultura, así como de
cuantas actuaciones sean necesarias para la ejecución
de la misma, tal y como establece el resuelvo sépti-
mo de la Orden de convocatoria.

Tercero.- El régimen jurídico de las subvenciones
encuentra su regulación actual en la normativa bási-
ca estatal constituida por la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276,
de 18.11.03), y su Reglamento aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio (BOE nº 176, de
25.7.06); en el ámbito autonómico por el Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el
régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (BOC nº 68, de 8.4.09); en
la Orden de 10 de febrero, por la que se aprueban las
bases reguladoras de la concesión de determinadas
subvenciones previstas en el marco del Programa de
Desarrollo Rural de Canarias FEADER, para el pe-
ríodo de programación 2007-2013 y en la Orden de
6 de abril de 2010, por la que se convocan para el ejer-
cicio 2010, las subvenciones destinadas a la prime-
ra instalación de jóvenes agricultores y a la moder-
nización de las explotaciones agrícolas.

Visto el informe del Servicio de Estructuras Agra-
rias y Desarrollo Rural, y en virtud de todo lo expues-
to anteriormente y los preceptos jurídicos que son de
general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder una subvención a los peti-
cionarios relacionados en el anexo I, por las inver-
siones descritas para cada uno de ellos y por las can-
tidades y porcentajes que en el mismo se detallan,
desglosadas en las anualidades que se describen en
el anexo IV. 

Segundo.- Declarar no subvencionables las in-
versiones descritas en el anexo II, al amparo de la Or-
den de 6 de abril de 2010 de la Consejería de Agri-
cultura, Ganadería, Pesca y Alimentación. 

Tercero.- El importe total de dichas subvenciones
asciende a la cantidad de dos millones ciento cuarenta
y cuatro mil un euros con noventa y cinco céntimos
(2.144.001,95 euros), de los cuales setecientos ochenta
mil cuarenta y cuatro euros con cincuenta y un céntimos
(780.044,51 euros) se destinarán al ejercicio de 2010 y
un millón trescientos sesenta y tres mil novecientos cin-
cuenta y siete euros con cuarenta y cuatro céntimos
(1.363.957,44 euros), al ejercicio 2011, con cargo a la
aplicación presupuestaria 13.04.531A.770.00, P.I.:
08713815, denominada: “Modernización de explota-
ciones agrarias -FEADER 2007/2013- M 1.1.2”. Para
ello se dispone de créditos suficientes. Estos créditos es-

tán cofinanciados por la Unión Europea en un 34,83%,
por el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y
Marino en un 26,10% y por la Comunidad Autónoma
de Canarias en un 39,07%.

Cuarto.- Tener por desistidos de las inversiones des-
critas en el anexo III, a petición de los beneficiarios
que en él se relacionan.

Quinto.- Tener por desistidos a los interesados re-
lacionados en el anexo VIII, con los códigos 0 y 56,
detallados en el anexo X, al no haber presentado la
aceptación expresa de la subvención o la licencia de
obra y la declaración de impacto respectivamente, den-
tro de los plazos establecidos, conforme al artículo
67 de las bases reguladoras del Procedimiento.

Sexto.- Tener por desistidos a los interesados re-
lacionados en el anexo VIII, con códigos 1 y 14, de-
tallados en el anexo X, al haber renunciado median-
te escrito a su solicitud.

Séptimo.- Las solicitudes del resto de los intere-
sados relacionados en el anexo VIII, con los demás
códigos detallados en el anexo X, incumplen los re-
quisitos establecidos de las bases reguladoras del
Procedimiento.

Octavo.- A la vista de las alegaciones presentadas,
en el plazo de 15 días hábiles siguientes a la notifi-
cación de esta resolución, los interesados relaciona-
dos en el anexo VII deberán presentar la aceptación
expresa de la subvención.

Asimismo deberán presentar en el plazo de un
mes contado desde la notificación de esta resolu-
ción, copia de la licencia de obra y de la declaración
de impacto, en los supuestos exigidos en las bases
reguladoras.

En caso de que no se presente la aceptación ex-
presa dentro del referido plazo se entenderá que el
interesado no acepta la subvención.

Noveno.- El plazo para la realización y justifica-
ción de la actividad objeto de subvención corres-
pondiente al ejercicio 2010 será hasta el 30 de no-
viembre de 2010.

Décimo.- El plazo para la realización y justifica-
ción de la actividad objeto de subvención corres-
pondiente al ejercicio 2011 será hasta el 20 de ma-
yo de 2011.

Decimoprimero.- El abono y justificación de las
subvenciones se deberá hacer según lo establecido
en los artículos 73, 75 y 76 de las bases reguladoras
del Procedimiento.

Decimosegundo.- Los beneficiarios de las sub-
venciones están sujetos a las obligaciones estable-
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cidas en el artículo 79 de las bases reguladoras del
Procedimiento.

Decimotercero.- Para lo no establecido en la pre-
sente Resolución se estará a lo regulado en la Orden
de esta Consejería de 6 de abril de 2010, que convo-
caba las subvenciones destinadas a la primera insta-
lación de jóvenes agricultores y a la modernización
de las explotaciones agrícolas y vistos los informes-
propuesta técnicos y el informe-propuesta del Ser-
vicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural
(BOC nº 71, de 13.4.10). 

Decimocuarto.- Contra el presente acto, que
agota la vía administrativa, cabe interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Santa Cruz de Teneri-

fe, del Tribunal Superior, en el plazo de dos me-
ses, contados a partir del día siguiente al de su no-
tificación, sin perjuicio de que de forma previa, pe-
ro no simultánea, pueda interponer recurso potestativo
de reposición ante el mismo órgano que dictó el
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de su notificación, con los efectos
previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro
que se estime procedente.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2010.- El Director General de Agricultura y Desarro-
llo Rural, Pedro Tomás Pino Pérez.
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